CIRCULAR 11 DE 2004
Marzo 31
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
PARA: SECRETARIO GENERAL, DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE OFICINA DE LA SEDE NACIONAL
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN CONTRATOS
La liquidación es un resumen o balance de la ejecución final de un contrato que se realiza al momento de la terminación, sea esta normal (cuando se cumple con la ejecución pactada en los términos del contrato) o de manera anticipada (cuando las partes de común acuerdo decidan terminar el contrato antes del plazo pactado o se presente algún problema en su ejecución) que se debe adelantar en todos los contratos, excepto los que se ejecutan en una sola acción y que en derecho se denominan de ejecución instantánea, salvo que existan saldos en cuyo caso también deben ser liquidados para su liberación o pago.
 
El numeral 18 de la Resolución 1240 de 2003 establece que es obligación del supervisor/interventor del ICBF “Solicitar la liquidación del contrato o convenio a su cargo a la Oficina Jurídica o quien haga sus veces, en los eventos en que se requiera, (...)“.
 
Como tal, es importante recordar a los supervisores que el compromiso debe cumplirse en todos y cada uno de los contratos que culminan su ejecución dentro de los tiempos que el contrato o convenio dispone para ello, debiendo proceder sin dilaciones a: (i) solicitar el estado de cuenta a la Coordinación Administrativa y Financiera o quien haga sus veces, cuando hubo recursos del ICBF, (ii) expedir la certificación final de la ejecución contractual, (iii) concertar con el contratista en el caso de saldos en la ejecución del contrato y dejar constancia de ello, (iv) verificar que el contratista se encuentre al día en el pago de aportes a seguridad social y parafiscales y, (v) elaborar y remitir solicitud de liquidación junto los documentos organizados y los informes presentados por el contratista, si es del caso, a la Coordinación Jurídica o quien haga sus veces, entre otras acciones.
 
Proceder ágilmente es este aspecto, significa concluir satisfactoriamente las etapas de gestión que se adelanten.
 
Cordialmente,
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General

